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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 182.)

GOBIERNO CIVIL.
El limo. Sr. Director general de 

Administración local, en 4 del cor
riente me dice lo que sigue:

«Intruidoel oportunoexpediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Manuel López Perez contra 
providencia de ese Gobierno con
firmatoria deun acuerdo del Ayun
tamiento de la Merindad de Casti
lla la Vieja que le destituyó del 
cargo de Secretariode dicho Ayun
tamiento, y antes de proponer re
solución, sírvase V. S. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las par
tes interesadas, á fi| de que en el 
plazo de 15 dias, á contar desde 
la publicación en el Boletin oficia 
de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su de
recho.»

Lo que he dispuesto insertar en 
- este periódico oficial á los efectos 

ordenados y para conocimiento de 
las partes interesadas.

Burgos 8 de Julio de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz baranda. 

que se hallan dentro de la misma, 
de la propiedad de D. Agustín San
tos, DA Vicenta Santos, D.* Josefa 
Santos, D. Ramón Santos, D. Vi
cente Santos, D. Benigno Sicilia, 
D. Deogracias Sicilia, herederos de 
Leoncia Santos y de los de Bonifa
cio Santos, que ocupa una exten
sión de 19.059 metros cuadrados, 
lindando al Norte camino de San 
Vicente, en parte arroyo desagüe 
y pared de contención, Sur era 
de D. Lorenzo Supidana y tierras 
de Juan Castrillo y de José Alvillos, 
Este, camino á Santa Maria del 
Campo, y Oeste camino Carehon- 
da, en cuyo límite se encuentran 
varias bodegas particulares y un 
palomar; cuyo acuerdo le justifica 
por la necesidad de dotar á la po
blación de un local indispensable 
para el engrandecimiento de los 
mercados y ferias de ganados 
que en la misma se celebran, 
y que por tener que satisfacer á los 
dueños de dicha finca la renta 
por venirse celebrando en ella di
chos mercados no puede prescin
dir la Corporación del gravamen 
que impone por cada cabeza de 
ganado que concurre á la venta; y 
de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 17 de la ley de expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 
1879, se hace saber por medio de 
este periódico oficial á las personas 
interesadas para que puedan ex
poner cuanto crean conveniente 
contra la necesidad de la ocupa
ción que se intenta en el término 
de 15 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio.

Burgos 6 de Julio de 1^93.
El Gobernador,

Simón Sainz de baranda. 

Expropiaciones.
Habiéndose acordado por el Ayun

tamiento de Pampliega en la se- 
, srqn celebrada el dia 6 de Octubre 

del año próximo pasado construir 
'Ukmercado para la venta de gana- 

y necesitandó para ello expro
piar una era con cinco casetas

SECCION DE FOMENTO.

Caí -releras. — Expiraciones.
Debiendo procedersérÚ la expro

piación forzosa de las fincas que 
se expresan en la relación rectifi
cada que se inserííi á continua

ti
s

cion, en el término municipal de 
Sotresgudo, para la construcción 
de la carretera de tercer órden de 
Villanueva de Argaño á la Esta
ción de Herrera, trozo 2.° de la 
sección de Sandoval de la Reina á 
Sotovellanos; y en cumplimiento á 
lo que dispone el art. 17 de la ley 
de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, se hace saber á las 
personas y corporaciones intere
sadas que pueden exponer cuanto 
crean conveniente sobre la necesi
dad de la ocupación que se in
tenta en el término de 15 dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en este periódico oficial.

Burgos 7 de Julio de 1893. 
El Gobernador,

Simón Sainz ele baranda.

Relación rectificada de los propie
tarios á quienes afecta la expro
piación de fincas en el término 
municipal de Sotresgudo para la 
carretera de referencia.
Florencio Miguel González.. 
Eustaquio Benito Barriuso. 
Secundino Alcalde Gutiérrez. 
Leandro Benito Garcia.
Santiago Miguel Garcia. 
Marcelino Miguel Peña. 
Manuel Cuesta González. 
Vidal Martin Monedero. 
Santiago Miguel Garcia. 
Emeterio Nogales.
Policarpo Zurita.
Niceto Perez.

‘Celedonio Miguel Perez. 
Florencio Miguel González. 
Jacinto Miguel González. 
Florencio Miguel González. 
Francisco Pereda.
Protasio Barriuso Rojo.
Pedro Benito León 
Eustaquio Benito Barriuso. 
Francisco Martin Calle. 
Filá'^lfo Perez.
JuanWRfl'nedero Andrés. 
Modesta "León Moral.
Nicanbra Martin González. 
Santiago Miguel Garcia. 
José Moral.
Daniel Benito Seco.

Clemente Benito Manuel 
Herederos de Felix Mora. 
Amós Miguel Benito.
Antonio Rey Garcia.
Amós Miguel Benito.
Emeterio Blanco Herrero. 
Braulio Monedero Franco. 
Alejo Congosto Moral.
Herederos de Antolin Monedero 

Benito.
Victor Moral.
Bernardino González Miguel.
Higinio López.
Manuel Maté Calle.
Damian González Benito. 
Baldomcro Martin Fuente. 
Toribio Corral Iglesias.
Julián Manjon Gutiérrez. 
Bernardino Perez Santos. 
Florencio Miguel González. 
Damian González Benito. 
Florencio Miguel González.
Pedro Alonso Martin.
Luis Manjon Martin.
Ildefonso Garcia.
Francisco Martin Calle.
Francisco González Aparicio.
Luis Manjon Martin.
Mariano González Benito.
Julián León Moral.
Francisco Martin Calle.
Antonio Rey Garcia.
Braulio Monedero Franco. 
Daniel Benito Seco.
Herederos de Nicasio Benito. 
Lino Barriuso González.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del dia 28 de 

Abril de 1893.
Abierta á las ocho y cuarenta y 

cinco minutos de la noche bajo la 
presidencia de! Sr. D. Federico de 
Santiago, y asistencia de los Sres. 
Morena, Plaza, Yarto, Sedaño, Al- 
faro, Cecilia, Chico, Pineda, Gu
tiérrez D. Gregorio, González de 
Medina, Gutiérrez Ballesteros, Or
tega, Barbadillo , y Fernandez 
Cavada, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y que
dó aprobada.



Diose lectura del oficio del Al
calde de Cardeñadijo pidiendo 
que el Arquitecto provincia! pase 
á aquella localidad á formar un 
proyecto de casa escuela; y se 
acordó acceder á dicha pretensión.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Alcalde de Nava de 
Roa dando conocimiento de que 
una tempestad sobrevenida en el 
día 24, de pedrisco y aguacero, 
habia causado daños de mucha 
consideración en el viñedo y en 
los sembrados de aquella locali
dad.

Diose lectura de la instancia de 
Eduardo García Gabrejas, vecino 
de Zazuar, que necesita ser ope
rado de la vista, pidiendo que se 
le admita en la clínica optalmoló- 
gica establecida en el Hospicio 
provincial, y se acordó admitirle 
desde luego si existe cama vacan
te, y si no existe á calidad de que 
ingrese tan pronto como la haya.

Diose lectura de una proposición 
del Sr. Pineda pidiendo que á los 
Oficiales de la sección de Conta
bilidad municipal que han queda
do suprimidos para el próximo 
año económico se les otorgue de
recho preferente á ocupar sus pla
zas si llegasen á ser restablecidas, 
é Ínterin esto no ocurra tengan 
igual preferencia sobre los estra- 
ños á la casa para desempeñar 
servicios ordinarios ó extraordina
rios si les convinere en las dife
rentes épocas en que de ellos tenga 
necesidad la Diputación, todo con
forme en sentir del que dice, con 
el pensamiento del autor de la 
proposición de tal supresión de 
cargos.

Declarada urgente á petición de 
su autor, la defendió en breves 
palabras, y puesta á votación or
dinaria quedó aprobada.

Diose lectura de otra proposi
ción suscrita por el Sr. Ortega 
pidiendo que se adopte para el 
suministro de medicamentos de la 
Cárcel Correccional, Colegio de 
sordo-mudos y Hospicio provin
cial, la tarifa del Ilustre Colegio 
de Farmacéuticos de Madrid, y 
que sean tasados y cobrados di
chos medicamentos con la rebaja 
del 50 por 100 de dicha tarifa, en 
razón á que en ella se comprenden 
4048 medicamentos en vez de los 
398 que contiene la tarifa oficial.

El Sr. Ortega pidió que se acor
dase la urgencia, y después de 
breves palabras del Sr. Alfaro, se 
pasó á resolver en votación nomi
nal si se declaraba urgente la pro
posición, quedando acordado en 
sentido negativo por mayoría de 
11 votos contra 4.

Continuando la discusión que 
quedó pendiente en la sesión an
terior sobre el dictámen de la Co
misión, emitido en el expediente 
formado á virtud de instancia de 
D. Gregorio Escolar, Farmacéu
tico, establecido en esta Capital, 
pidiendo que se le conceda la pro

visión de medicamentos de los es
tablecimientos benéficos que están 
á cargo de la Diputación, á cali
dad de verificar dicho suministro 
con sujeción á la tarifa del Ilustre 
Colegio de Farmacéuticos de Ma
drid, con una rebaja del 50 por 
100 de su precio: tomaron parte 
en el debate los Sres. De San
tiago, Gutiérrez D. Gregorio, Gon
zález de Medina, Alfaro, y Yarto. 
En este estado, y siendo las once 
déla noche se levantó la sesión.

Burgos 28 de Abril de 1893.=EI 
Presidente, Federico de Santiago. 
—Los Diputad os Secretarios, Agus
tín Barbadillo, José Maria Fer
nandez Cavada.

Extracto de la sesión del día 29 de 
Abril de 1893.
Abierta á las nueve de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. Fede
rico de Santiago, y asistencia de los 
Sres. Morena, Plaza, Yarto, Or
tega, Gutiérrez Ballesteros, Gu
tiérrez D. Gregorio, González de 
Medina, Chico, Pineda, Cecilia, 
Alfaro, Sedaño, Barbadillo, y Fer
nandez Cavada, diose lectura del 
acta de la del dia anterior y que
dó aprobada.

Accediendo á los deseos que ma
nifiesta el Alcalde de esta Capital, 
se acordó autorizarle para que dis
ponga del salón de quintas de la 
planta baja del Palacio provincial 
y del en que se halla instalada la 
Escuela de niños del Hospicio pro
vincial para establecer dosColegios 
en las próximas elecciones de con
cejales.

Se acordó nombrar al Sr. Pineda 
para que se encargase interina
mente de la inspección del Hospi
cio provincial mientras durase la 
ausencia del Sr. Arnaiz.

Diose lectura de la enmienda del 
Sr. Cecilia en que se proponía que 
en el caso de que la Diputación 
acordara el concurso se anunciara 
este bajo las bases siguientes: 1.a, 
el Farmacéutico se obligará á su
ministrar toda clase de medica
mentos á precio de factura, expre
sando su coste intrínseco al pie de 
la receta; 2.a, estos medicamentos 
serán suministrados de la casa 
nacional ó extranjera que mas cré
dito goce á juicio de la Diputación 
á precio de factura; 3.a, el Farma
céutico se obligará á prestar-todos 
los servicios propios de su profe
sión creados ó que se creen en ade
lante; 4.a, que la Diputación ó sus 
representantes podrán, cuando lo 
tengan por conveniente, someter 
las fórmulas despachadas al debido 
análisis á costa del Farmacéutico; 
5.a, la Diputación pagará al Farma
céutico que se nombre el sueldo 
igual que paga á los Médicos del 
Hospicio.

EISr. Presidente preguntó á la 
Comisión de Gobernación si la en
mienda afectaba al fondo del dic
támen, y habiendo contestado á

nombre de la misma en sentido 
afirmativo, el Sr. Presidente de
claró que volvería el expediente 
con la enmienda á la Comisión 
mencionada á los efectos del artí
culo 53 del Reglamento.

Diose lectura de la proposición 
del Sr. Gutiérrez Ballesteros pre
sentada en la sesión del dia 27 re
lativa á la reforma del Reglamen
to de las oficinas de la Diputación 
en el particular de los deberes de 
los Ugieres; y despues de haber 
manifestado su autor que estaba 
motivada por la supresión ya acor
dada de la plaza de Ugier 1,°, fué 
tomada en consideración, decla
rando el Sr. Presidente que pasa
ría á la Comisión de reforma de 
Reglamento á los efectos del artí
culo 59 del mismo.

Diose así bien lectura de la pro
posición presentada en la sesión 
anterior por D. Santos Ortega pi
diendo que se acordase admitir 
para el suministro de medicamen
tos del Hospicio provincial la tarifa 
del Ilustre Colegio de Farmacéu
ticos de Madrid.

Su autor la defendió, y tomada 
en consideración, se acordó que 
pasara á la Comisión de Goberna
ción á los efectos del art. 59 del 
Reglamento.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Director 
de la Imprenta provincial dando 
conocimiento de que el cajista D. 
Donato Fernandez dejó de asistir 
al Establecimiento sin que se su
piera la causa de tal coiiducta: 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación propo
niendo las soluciones que conside
raba oportunassobre dicho asunto; 
y despues de algunas observaciones 
del Sr. Alfaro, se acordó que pasara 
nuevamente el expediente á la Co
misión de Gobernación.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación de D. Valen
tín Picatoste remitiendo un ejem
plar del libro titulado Historia de 
León, é interesando que se adqui
riesen algunos ejemplares de él: 
diose cuenta del informe de la 
Comisión de Gobernación propo
niendo se compren con cargo á los 
fondos provinciales diez ejempla
res de dicho libro.

En el expediente formado á 
instancia de los Oficiales de la 
Imprenta provincial en solicitud 
de que no se lleve á cabo la rebaja 
de un real diario acordado por la 
Diputación en sus sueldos: se 
acordó, de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Gober
nación, no haber lugar á lo solici
tado.

De igual conformidad se acordó 
que pasara á informe del Arqui
tecto provincial la instancia de 
D.a Trinidad Rufilanchas, vecina 
de esta Ciudad, pidiendo que se 
coloquen en el edificio del Consu
lado tubos que recojan las aguas 
pluviales para evitar que perju

diquen al edificio inmediato - 
feneciente á dicha Sra.

Visto el presupuesto fornisd 
por el Arquitecto provincial sofo 
las obras que conceptúa conve 
nientes en el local de la Impre|1¡ 
provincial: se acordó,de confornf 
dad con lo propuesto por la Com’ 
sion de Gobernación, manifestar 
dicho funcionario facultativo 
forme otro presupuesto limitado- 
los gastos de blanqueo de las parí 
des de dicho local.

Se acordó así bien.de conformi, 
dad con lo propuesto por la mis®! 
Comisión, aprobar el presupuestí 
de reparación de las ventanas di 
la planta baja del edificio del Con 
sulado, y que se lleve á cabo dich; 
obra.

Se acordó que pasara á informi 
de la Comisión de Hacienda el ex. 
podiente formado por la Contadu
ría sobre que se reclamen á lot 
pueblos las cuentas indocumenta, 
das del año económico de 1890-91,

En el expediente formado á vir
tud de cuentas presentadas por D. 
José Quesada y D. Jacinto Marti- 
nez, la primera de 279 pesetas piJ 
la estera de cordelillo y dosfelpi- 
lias limpia-barros, suministradas 
en las habitaciones del piso 2.' 
del Palacio provincial, ocupadas 
por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y la 2.a de 1.216 pese
tas 75 céntimos de alfombras, visi
llos, bayeta y yute, facilitados pa
ra las propias habitaciones.: diose 
cuenta del dictámen suscritopor 
los Sres. D. Federico de Santiago 
y D. Gregorio Pineda en que se 
proponía que se aprobasen y que 
se pagara su importe con cargoal 
capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial; y se acordó 
aprobar dicho dictámen.

Con lo que se levantó la sesioi 
siendo la hora de las diez de h 
noche.

Burgos 29 de Abril de 1893.=E1 
Presidente, Federico de Santiago. 
=Los Diputados Secretarios, Agus
tín Barbadillo. —José María Fer
nandez Cavada.

DELEGACION DE HACIENDA.

CIRCULAR.

A los Jueces municipales.
Para dar cumplimiento á lo ex

presamente ordenado por la Direc
ción general de Contribucionesen 
15 de Junio último, esta Delega
ción encarga y ruega á los Jueces 
municipales, que remitan á esta 
oficina con la posible urgencia 
una relación sacada de los asien
tos del Registro civil á partir desdo 
su creación de los individuos que 
ostentasen- títulos nobiliarios y 
hayan fallecido, precisando la fa
cha en que tuvo lugar la defun
ción, y si del exámen de dicho 
Registro no apareciese persoga al
guna comprendida en este caso,

bien.de


ruégales de igual modo que lo par
ticipen por medio de oficio.

La Delegación encarece á los 
gres. Jueces municipales al propio 
tiempo la necesidad de que cui
den cuando en lo sucesivo ocurran 
dentro de su respectiva demarca
ción ó término defunciones de ca
sos análogos, de remitir los opor
tunos partes de las personas que 
ostenten título del Reino tan lue
go como se haya hecho en el Re
gistro la inscripción correspon
diente.

Como en la realización de este 
servicio está interesada la Hacien
da, la Delegación espera del celo 
de las autoridades á quienes se 
dirige que han de cumplimentar
lo con la exactitud debida y á la 
mayor brevedad posible, haciendo 
así innecesarios los medios que 
para cuando surgieren dificultades 
ordena emplear sucesivamente la 
antedicha Dirección general.

Burgos 5 de Julio de 1893.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

JODIIALES.

Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Burgos y su partido,
Borla presente requisitoria, se 

cita llama y emplaza á Antonio 
Ramírez Casado, de estatura alta, 
bien parecido, como de unos 32 
años, cojo del pié derecho, cuyo 
actual paradero y domicilio se 
ignora, y que hacia primeros de 
Junio último se dirigió á Bilbao, 
á fin de que dentro del término de 
10 dias á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja del Palacio de Justicia, 
al objeto de recibirle declaración 
indagatoria en la causa que se le 
sigue sobre estafa de una yegua, 
apercibido que si nó comparece le 
parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades así civiles como 
militares é individuos de la poli
cía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y habido 
que sea conducirle á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Burgos á a de Julio de 
1893."Cecilio del Barco. —Ante 
mi, Francisco Almazan.

Vi llar cay o.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de Villarcayo y 
su partido,
Por el presente edicto se cita 

y llama á las personas que en el 
dial.0 de Abril último sustrage- 
ron de la casa de Hilario López,

vecino de Medina de Pomar, 150 
pesetas en dos billetes del Banco 
de España de á 25 pesetas cada 
uno, y de 50 otro, y en plata otras 
50 pesetas; y se encomienda á la 
vez á los Agentes de la policía ju
dicial procedan á averiguar el 
paradero déla referida cantidad y 
caso de ser habida la pongan á 
disposion de este Juzgado en unión 
de las personas en cuyo poder se 
encontrase, si no justificare su 
legitima pertenencia.

Dado en Villarcayo á 5 de Julio 
de 1893,—Antolin Mosquera.=Por 
su mandado, Mauricio L. Miegi- 
molle.

Vitoria.

D. Genaro Barron y Olivares, Juez 
de primera instancia de Vitoria 
y su partido,

Por el presente hago saber: 
Que D. Lucio Guinea y Baranda, 
natural de Villabasil y vecino que 
rué de Amurrio falleció en este 
último punto con fecha 14 de Mar
zo último, estando casado con D.“ 
Justa Zulueta y Echeguren, sin 
qne se tenga noticia de que otor
gara testamento ni otra alguna 
disposición testamentaria, no de
jando descendientes, y como única 
ascendiente á su madre D.a Josefa 
Baranda y Vallejo, la cual en es
critura otorgada ante el Notario 
de Arciniega, D. Vicente Alonso 
con fecha 9 de Abril del año ac
tual manifestó que no aceptaba la 
herencia de su citado hijo, por lo 
cual se han promovido diligencias 
á instancia del Procurador Zarate, 
en nombre de D. Manuel Guinea y 
Baranda, solicitando se declare á 
este en unión de D.a Regina, D.1 
Maria y D. Cayetano Guinea y Ba
randa, los cuatro hermanos de do
ble vínculo del D. Lucio, herede
ros en propiedad de este Sr. y de 
la mitad del usufructo, y de la otra 
mitad de dicho usufructo durante 
sus dias, á la viuda D.a Justa Zu
lueta.

Y en providencia de esta fecha, 
de conformidad en el art. 984 de 
la ley de Enjuiciamento civil, se 
ha acordado publicar el presente, 
en virtud del cual se anuncia el 
referido fallecimiento abintestato 
y se llama á cuantos se crean con 
igual ó mejor derecho á la heren
cia del D. Lucio Guinea para que 
comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado en el término de 30 dias 
contados desde la inserción del 
presente en elBoletinoficial deesta 
provincia y de la de Burgos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.

Dado en Vitoria á 23 de Junio de 
1893.=Gerónimo Barron.r=Por su 
mandado.=Ante mí, Faustino Gu
tiérrez.

DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias. 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.— (Continuación )

(Continuará.)

Proce
dencia 

del 
inmue- i 
ble.

Número 
del 

nventario.
Término donde radica la finca.

c

Ilasifi-

acion.

Plato 
que el 
pagaré 
repre
senta.

SU IXFOITX.

tas. Cints.

Nombre del comprador.

Vencimientos de Novic mbre.

Clei •. 591 0 1 Iri viesen. 11 úslica 15 287 . uan Martin
> » '1’ordomar. )) 11 759 Faustino Velasco.
» » S«anta Maria de Rivas. B 3 46 naustino García.
)) 183 1 ’eñaranda. B 3 75 francisco Aguilar.
B )) )) » 4 » ))
)) » )) » 5 )) ))
)) )) )) B 12 » )>

)) B B » 13 )) ))
» B B 14 » )>

■» )) B 15 D ))
)) )) » B 16 )) ))
» 199 » » 3 2946 losé Aguilar.
)) D » D 4 2577‘75 ))

» » 5) 5 ))
B > )) )) 12 2209'58 »
» )) » )) 13 ))
B » B > 14 )) í

)) > )) B 15 >
B 3509 y 91.3 Roa. Jrbauo 9 200 Gerónimo Chico.

)) )) )) 16 )) »

)) -1597 Espinosilla de Jubitos. lúslico 5 31 ‘87 Prudencio Larrea.
4212 Espinosa. 18 462‘50 Pablo Gómez.

)") B 19 )> »
N 6658 > )) 7 13‘75 Francisco Cotorro.
» » )) )) 8 )) »
» B )) )) 9 » ))
» B B )) 10 » ))
)) )) » )) 11 ))
» B » 12 »

)) » B 13
), a )) 14 >
y » )) 15 »

)) » )) » 16 )) »
» B )) )) 17 » 1

)) B » )) 18 » ))
)) )) » 19 ))

> )) B > 20 » >
)) > B » »
)) 2988 Briviesca. Urbana 13 198'60 Deograeias Perez.
)) 7) b B 14 )) M

)) )) » )) 15 $
)) 5414 Cigüenza. )) 15 446'25 Victoriano González.
» b )» B 16 > »
» b )) )) 18 » »

» B » 19 »

> )) )> )) 20 » »
)) 1-161 Cavia. » 6 92'50 Felix Diaz.
» » > B 7 )) B

N )) > » 8 )> ))
» )) )) Rúslic. 9 )) B

> » » 10 )> »
)) Tordomar. )) 11 759 Faustino Velasco.

)) Rivas. » 3 46 Faustino García.
B 133 Peñaranda. » 3 75 José Aguilar.

» » )) 4 )> »

D » » )) 5 > ))
> > )) 12 »
B )) » 13 )) »
)) B » B 14 ))
)) )) » > 15 » B

» )) » > 16 » B

» 191 » » 3 2946 B

)) » » 4 2575 »
B B )) > 5 ))
> » » 12 2009 ))

N )) 1 13 )) ))
» 1 » » 14 ))

)) > 15 » ))
5 3502 y 91 7 Roa. R.l 16 200 Gerónimo Chico.
)) )) > b 20 » »

155'7 Cebrecos. Rúslica 5 31'818 Prudencio Larrea.
)) 421 2 Espinosa. )) 18 462'51) Pablo García.
» 665 8 » )) 19 í ))



Anuimos nneiALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Los peritos y testigos á quienes 
se adeude alguna cantidad por 
dietas é indemnizaciones que les 
fueron señaladas por asistencia á 
juicios orales, desde el dia 19 de 
Mayo al 30 de Junio del año eco
nómico de 1892 á 93 que acaba de 
finalizar, pueden presentarse en 
esta Secretaria bien personalmen
te bien por medio de representan
tes competentemente autoridades, 
á percibir el importe de sus dietas 
é indemnizaciones, bajo el corres
pondiente recibo.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Burgos 6 de Julio de 1893.=E1 
Secretario de Gobierno, Ramón A. 
Valdés.

Alcaldía de Merindad de Castilla 
la Vieja.

El dia 30 de Junio último, en el 
en el sitio titulado «Vuelta del 
Canto,» jurisdicción de Tuvilla, á 
dos metros á la derecha de la car
retera de Logroño á Santander se 
hallaron abandonados los objetos 
siguientes que fueron recogidos y 
depositados:

Una maleta pequeña de mano, 
abierta, con dos senos, es de ba
queta bastante usada, reforzada y 
claveteada con metal amarillo, 
tiene cerradura y las iniciales 
F Ll en las dos caras.

Próximo á la maleta se halló en 
dos pedazos una cerraja de maleta 
barnizada de negro.

Una blusa de cretona con rayas 
azules anchas, color oscuro, en 
buen estado, recogidas las man
gas hasta el codo y con manchas 
recientes de sal ó yeso.

Un pañuelo de algodón bastante 
sucio, de rayas encarnadas y azu
les, con un agujero.

Un sombrero blando,negro, con 
cinta del mismo color, recortadas 
las alas, sin forro y en buen uso.

Un calzoncillo elástico de algo- 
don en regular estado.

Una pequeña cantidad de hilos 
ó fleco al parecer de toballa blanca 
y nueva.

Y como á 100 metros se halló 
una fruta seca, alparecer almen
dra, de! tamaño de un huevo de 
gallina, con cáscara fina, color 
café, abierta por un extremo por 
donde se vé el fruto.

Lo que se hace saber para que 
llegue á conocimiento de su dueño 
y pueda recoger los indicados ob
jetos.

Merindad de Castilla la Vieja 1.” 
ílñ ilnliílílfi im ~FI flInnlíln Vnu 
nabé Martínez.

Alcaldía de Salazar de Amaya.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los ar

tículos de consumo que se han de 
expender en el próximo año econó- 
luieo de 1093-04sean rematados ó la 
venta libre en los dias 10 y 14 de 
Julio á las diez de la mañana, en la 
casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento; advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentasen li- 
citadores que cubran el presupues
to no se celebrará la siguiente.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Salazar de Amaya 30 de Junio 
de 1893.=E1 Alcalde, Juan Gu
tiérrez.

Alcaldía de Cueva de Juarros.
Hallándose terminado el repar

timiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1893-94, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó equi
vocación material en su aplica
ción puedan presentar sus recla
maciones al Ayuntamiento de este 
término municipal en el plazo se
ñalado, pues pasado que sea no 
serán admitidas.

Cueva de Juarros 2 de Julio de 
1893.=E1 Alcalde, Julián Alegre.

Igualanunciohacen losAlcaldesde 
Villaveta.
Peñaranda de Duero.
Fuentenebro.
Riocabado,
Cimillos junto á Sasamon.
Quintanilla San García.
Cogollos.
Riocavado.

Alcaldía de Oña.
En el dia 2 del mes actual se 

ausentó de la casa paterna el mozo 
de esta villa Valentín Garcia Ra
mos, de 18 años de edad, va indo
cumentado,y viste bombacho azul, 
chaqueta y chaleco de dril blanco, 
faja negra y camisa blanca, y va 
calzado de alpargatas negras, lle
vando además un atadillo de ropa 
de su uso, y unos borceguíes.

Por lo tanto, ruego á todas las 
autoridades, que en caso de ser 
habido, sea conducido á esta Al
caldía con todas las seguridades 
debidas.

Oña 4 de Junio de 1893,—El Al
calde, José Perez.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente del Juzgado 
municipal de esta villa. Los aspi
rantes á obtenerlas, presentarán 
en la Secretaría del mismo, en los 

15 dias siguientesá la inserción de 
este edicto en el Boletin oficial 
do la provincia eue solicitudes 
acompañadas de los documentos 
prevenidos en el art. 13 del Regla
mento de 10 de Abril de 1871.

Olmedillo 1.° de Julio de 1893.= 
El Juez municipal, Raimundo Mar
tínez.

Hospital militar de Burgos.

El Comisario de Guerra Interven
tor del Hospital militar de esta 

plaza
Hace saber: que por disposición 

del Excmo. Sr. Intendente Jefe de 
la sección 12.a del Ministerio de la 
Guerra, fecha 4 del actual, qneda 
suspendida la subasta que para la 
adquisición de los aparatos nece
sarios en la instalación de un ga
binete hidroterápico en este hospi
tal estaba anunciada para el dia 
10 del corriente, en virtud de ha
ber caducado en 30 del expresado 
mes los créditos consignados para 
esta atención.

Burgos 6 de Julio de 1893.= 
Manuel Baiaguer.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.a decena de 
Junio de 1893.
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.a decena 
de Junio de 1893, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Burgos 1,° de Julio 1893.= 
El Juez municipal, Rafael de Pa
lacios.
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ANUNCIOS PARTICULARES.
Antigua ferretería de Hijos de Ju
lián Marcos, Plaza del Duque de 
la Victoria (antigua del Arzobispo,) 

numero 18.
Esta antigua y acreditada casa, 

surtida con toda clase de útiles, 
herramientas, hierros y fabricados 
del ramo, ofrece en las mejores 
condiciones de clase y precio los 
artículos siguientes:

Para labradores y herreros.— 
Gran surtido del inmejorable hier
ro de Barbadillo, tan estimado 
para la fabricación de toda clase 
de herramientas y útiles del cam
po, por su incomparable ductili- 
dad, consistencia y duración.— 
Unico depósito de venta en Burgos.

Para las artes industriales.— 
Herramientas de todas clases, de 
marcas acreditadas y legítimas.

Para constructores de obras.— 
Hojas de zinc, planchas, barras, 
rejas, mazas, columnas, viguetas, 
cadenas, poleas diferenciales, etc.

Para el servicio doméstico.—Es
tufas de todos sistemas, cocinas 
económicas, camas de hierro y 
colchones de muelles de toda cla
se, baterías de cocina surtidas 
con los efectos mas modernos y 
perfeccionados, moldes y máquinas 
para picar y exprimir el jugo de 
carne, de tomates, de frutas y de 
sustancias para hacer purés, etc.

o

Oculista.
D. José Fernandez Camariñas, 

Médico del Cuerpo de Sanidad mi
litar, dedicado á esta especialidad 
en todas sus operaciones, ex-Ayu- 
dante del malogrado Maestro y 
célebre oculista de Madrid Dr. 
Delgado Jugo, ofrece su consulta 
á los enfermos de la vista en Bur
gos, calle de la Concepción, nú
mero 26, (casas de Barrera, en 
frente). 1

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

2

Expendedores de cerillas.
La empresa arrendataria ha me

jorado notablemente las tres clases 
de cerillas y hecho en favor de 
todos los expendedores de esta 
provincia un aumento en el premio 
de cuatro por ciento.

Así, desde la primera saca que 
hagan en los respectivos partidos 
obj9¡iílrñn m íto mr de 
rebaja en todas sus facturas, dan
do aviso á la Dirección de Burgos 
de cualquiera omisión ó duda que 
les ocurra. 1—6

Imprenta de la Diputación provincial.


